
-.- /ci PERMISO DE OBRA MENOR DE
AMPLIACIóN DE VIVIENDA SOCIAL

DIRECCIÓN DE OBRAS . MUNICIPALIDAD DE :

Temuco
REGIóN: Araucanía

(PAV.S_5 r.4.,61.1r.)

NÚMERO DE PERMISO

PE-0303/2020
FECHA

28"02-2020

ROL 5.t.t

5053-31{. URBANO . RURAL

vtSTos:

A)

B)

c)

D)

E)

Las atr¡buciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica ConstrtL¡cional de Municipalidades.

Las dispos¡ciones de la Ley General de Urbanismo y ConstrLrcc .)nes, en espec¡al el Art. 166, y 5! orler)anza General.

La sollcitud de aprobacióñ, los planos y demás antececentes debidamente Suscnla L)or el propiet¿rio y

correspondienrealexpedientes.A.v.s.5.l.4.y6.1.l1.No -.._. ..?9!_2M?.?....._,..-.
El Certificadodelnformac¡onesPrev¡ásN'_-.._.-.,,,.,!982- _...,-defecha -_..23-0',1 2ol-c

El Acuerdo de los copropietarios en los términos prev¡stos en l¡ tey 19.537, sobre Copropted¡ll Lr) noblli¿ria

GUa,do lJ ed rtr¿¡óñ seemplJ(ee1'ondomrno)

el arquitecto

RISUELVO:

l.- Otorgar Permiso de Obra lvlenor de Añplración de V¡vle¡d¿ Soaial paftr el predio ub ( , 1,, ¡ r l¿ ca le / avenid¿ / camlno

AR( '\tAFQU E\

man¿¿n.' Loc.r,l¡,1 o

aprobañdo los planos5ec!or

i;;;;,;;";
demás antecedentes que formañ parte de la presente auton. aíón mencionádos en lá letr¿ a I rlr' lo5 VISfOS de este

URBANO

2.. IN DIVID UALIZACION OE INTERESAOOS

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROPIETARIO

SONIAAYLWIN 8USTOs 6 321.412-4

REPRESENTANfE LEGAL DEI PROPIgTARIO R.U,T.

NOMERE O RAZÓN SOCIAL de la Empresa de|ARQUITqCTO R.U.f

NOMBRI DtL ARQUITECTO R.U.T.

RODRIGO ALFREDO GODOY ERENEI 8141 50a6
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL dE }A EMPRESA D:! CONSTRUCTOR R.U.T

NOMBRE DEL CONSTRUCIOR R,U.T.

RODRIGO ALFREDO GODOY BRENET

1t2

R.U.T.

0820 Lote N'

nataly.valdebenito
Rectángulo



3,. PAGO DT DERECHOS:

NOTAS !,.r ,r ::¡ri i -t:a -Nf I (r r , I -

l. E' presente Permiso se aprueba en (on

2. Las normas de edificación conten¡da:,

exclusiva responsabilidad de los Pro'er

3. Deberá solic¡tar Recep(ión tinal de lti

rderación alARt 116 de la t.G.U C. Respecto del Cumplimieñro de las ¡ormas urban,stic¡s ¿plic¡bles

en l¿ Ley General, n y demás Reglamentos relacionados.on la construcció¡ son de

a usc conforme a lo dispuesto en el inciso final del ARt 5.2.6 de la

5, [ste permiso caducará autoñáticament

6. Medidás de Gestión y Control y Libr) d

almomeñto de la Recepción Fi¡álde Crl

7 Todá Ob.á dé úrbán¡2á.ióñ ó p.l,li.ár,o

aprobados por la Oirección de Obr¿s M!

bier€n iniciado las Obras.

miefltras se eiecute lá construcción. Iste último deberá adiuñt¿rse

cta á ios planos, especrticacrones té.nicas y demás antecedent€s

OGUC

4 d presente permiso o uña copia de esta

onales Patroci¡antes d?l

¿s Antes de ser habitárla o desti

plástificada debe.á €s'ar expu€

a los tr€s áños conced¡do sino

obras deberán perma¡e€er en

uñ lugar vlsibl€ durañte l¿ ej€cución de la obr¿

y en seguñdo piso de 55.90 m2

MARCELO ARíSTIDES BERNIE lER

r deberá ejecutarse

NEfL EI Constructor de la obre será RODRIGO AIFREDO GODOY BRE , RUr 8',r.r.l

9. La presente ¿probacióñ coñsid:ra ur a priación en primer p

10. Él total .onstruido é§ dé 125 3! -2 . t€rPno de 1/A m m

11. CARPTTA 316/2020.

JOsÉ LOYOLA

DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES
FIRiVA Y TIMBRE
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